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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 7 de abril de 2008 por la que se regula el procedimiento para la
declaración de datos en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2008050109)

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre (DOE n.º 99, de 22 de diciembre de 1992), sobre Orde-
nación de las Producciones Agrarias en Extremadura crea el Registro de Explotaciones Agra-
rias en su artículo 3.º, cuyo funcionamiento se regula en el Decreto 3/1993, de 26 de enero
(DOE n.º 15, de 4 de febrero de 1993). Según establece dicho Decreto en su artículo 2.º, los
titulares de las explotaciones agrarias de Extremadura están obligados a presentar una
declaración, con los datos que la Administración regional les solicite. Asimismo autoriza a la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural a fijar los modelos para la actualización de los
datos a través de una Orden.

Por otra parte, el Real Decreto 2128/2004, de 29 de octubre (BOE n.º 274, de 13 de noviem-
bre de 2004), por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas
(SIGPAC), establece que éste será la única base de referencia para la identificación de las
parcelas agrícolas en el marco de la política agrícola común.

Para todo ello y para su mejor aplicación,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La regulación del procedimiento para la declaración de los datos de las parcelas agrícolas que
forman la base territorial de las explotaciones agrarias de Extremadura en el Registro de
Explotaciones Agrarias.

Los titulares de las explotaciones agrarias ubicadas en Extremadura solicitarán su inscripción, o
realizarán su actualización cuando corresponda, en el Registro de Explotaciones Agrarias,
cumplimentando los formularios normalizados y actualizados (Anexos) que están disponibles en
la página web oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural http://aym.juntaex.es

La solicitud deberá ir acompañada de fotocopia del DNI, NIF, NIE o del CIF del titular, o bien
de etiqueta identificativa emitida por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Cuando el solicitante actúe en representación de otra persona deberá acreditar su represen-
tación por cualquier medio válido en derecho y acompañar a la misma fotocopia del DNI, NIF
o NIE del titular y del representante.

En el caso de solicitud a nombre de Sociedades Mercantiles, Civiles, Comunidades de Bienes,
así como de cualquier otra entidad, el representante legal deberá acreditar poder suficiente
para actuar. Igualmente, deberá acompañar fotocopia de su DNI, NIF o NIE.
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No será obligatoria la presentación de fotocopia de los documentos mencionados anteriormen-
te cuando dicha fotocopia haya sido ya aportada en anterior solicitud al Registro de Explota-
ciones Agrarias y no hayan ocurrido cambios en los datos que se contienen en los mismos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Todas las explotaciones agrarias de Extremadura deberán inscribirse en el Registro de
Explotaciones Agrarias, sean o no perceptoras de subvenciones por las mismas.

2. Para ser beneficiario de cualquiera de las ayudas contempladas en la Ley 4/1992, de 26 de
noviembre, de Financiación Agraria Extremeña, o recibir la calificación de Explotación Prio-
ritaria o la condición de Agricultor a Título Principal, será necesario estar inscrita y actuali-
zada la explotación en el correspondiente Registro de Explotaciones de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural o, en su defecto, tener solicitada dicha inscripción o actuali-
zación con antelación a dicha solicitud.

Artículo 3. Compatibilidad con el Sistema de Información Geográfica de Parcelas
Agrícolas (SIGPAC).

Los datos (uso, superficie, secano o regadío) que se consignen en la declaración al Registro
de Explotaciones Agrarias deben coincidir con los atribuidos en el SIGPAC. En caso de discre-
pancia deberá adjuntarse copia de las alegaciones previamente efectuadas y registradas soli-
citando la modificación del SIGPAC.

El SIGPAC está disponible a través de Internet en la página web oficial de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura (http://aym.juntaex.es).

Artículo 4. Vigencia de los datos.

La vigencia de los cultivos en el Registro de Explotaciones Agrarias será:

— Para las parcelas vitícolas inscritas a través del Registro Vitícola, desde la fecha de inscripción.

— Para los cultivos declarados en la “Solicitud Única”, desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre del año en que se realice la declaración, exceptuando los frutales, cuya vigencia
será desde la fecha en que se realice dicha “Solicitud Única”, hasta la declaración en la
“Solicitud Única” del año siguiente, implicando la actualización de estos datos el que sean
dados de baja todos los datos relativos a parcelas de frutales que consten en el Registro
de Explotaciones Agrarias el día anterior al que se presente la “Solicitud Única”.

— Para los cultivos no declarados en la “Solicitud Única”, aquellos que puedan considerarse
agronómicamente anuales en virtud de su ciclo de cultivo o de su aprovechamiento, desde
la fecha de inscripción hasta el 31 de diciembre del año en que se realice la declaración, y
para el resto, desde la fecha de su inscripción.

— La vigencia de los datos de la ganadería y los relativos al sector apícola será de un año a
partir de la fecha de la última actualización del libro de registro de explotación y del libro
registro apícola, respectivamente.
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Artículo 5. Procedimiento de declaración e inscripción.

Para la inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias el procedimiento será:

a) Se declararán directamente al Registro de Explotaciones Agrarias (a través de la “Iniciati-
va ARADO”, mediante el trámite “Declaración al Registro de Explotaciones 2008”): 

1. Los cultivos arbóreos, arbustivos y forestales identificados en el SIGPAC con los códigos
PA, PR, FO y también TA y PS cuando estos últimos tengan incidencia 11 en SIGPAC.

2. Los frutales identificados en el SIGPAC con el código FY u otros códigos que consideren
los frutales en cultivo asociado, exclusivamente cuando un titular no solicite ayuda en
ninguno de sus recintos de frutales para frutos de cáscara, régimen de pago único y/o
ayudas agroambientales mediante el trámite “Solicitud Única 2008”. 

3. Los titulares de explotaciones agrarias que no presenten “Solicitud Única y Actualiza-
ción del Registro de Explotaciones Agrarias” en el año 2008 ante la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria, deberán declarar olivar, hortícolas y resto de cultivos
(incluidos los pastos).

4. Los titulares de explotaciones agrarias que presenten “Solicitud Única y Actualización
del Registro de Explotaciones Agrarias” en el año 2008 ante la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, deberán declarar lo indicado en el punto 3 anterior, al
Registro de Explotaciones Agrarias una vez finalizado el plazo de presentación de dicha
“Solicitud Única y Actualización del Registro de Explotaciones Agrarias” en el año 2008
y el plazo de modificación, en los siguientes casos:

— Recintos en segundo cultivo o cultivo secundario.

— Recintos que no estuviesen incluidos en la explotación en los plazos de presentación
y modificación de dicha “Solicitud Única” y que formen parte de la misma posterior-
mente como consecuencia de compra, arrendamiento, u otras causas, debiendo
justificarse, si es necesario, la nueva titularidad de las parcelas mediante fotocopia
compulsada de la escritura de compraventa, contrato de arrendamiento o cualquier
otro documento válido en derecho que acredite fehacientemente esta situación.

b) Cuando los titulares realicen la “Solicitud Única y Actualización del Registro de Explota-
ciones” en el año 2008 ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, los
datos declarados y aceptados quedarán inscritos o actualizados con la referida solicitud,
exceptuando los cultivos que deban declararse según el apartado a) de este artículo.

c) Las parcelas de viña se declararán en los respectivos registros habilitados al efecto.

d) El número de animales y sus tipos, que componen las explotaciones ganaderas, se
obtendrá de oficio de los datos reflejados en los libros de Registro de Explotación, váli-
dos para el Registro de Explotaciones Agrarias durante un año desde la última actuali-
zación de aquéllos. Los datos relativos al sector apícola se obtendrán, igualmente, de
los datos declarados al Registro Apícola.
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e) En lo concerniente a los datos de las explotaciones de acuicultura, se incorporarán del
fichero de datos personales de explotaciones de acuicultura, según la disposición
adicional única del Decreto 182/2005, de 26 de julio (DOE n.º 89, de 2 de agosto de
2005), por el que se establece un régimen de ayudas a la acuicultura en Extremadura.

Artículo 6. Inscripción de oficio.

Cualquier declaración que un titular realice sobre su explotación agraria a la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, incluidos los elementos de la explotación definidos en el
artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias,
podrá ser incluida de oficio en el Registro de Explotaciones Agrarias y obligará a su titular
a facilitar la realización de los controles e inspecciones necesarios a fin de verificar la exac-
titud de los datos declarados.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes de inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias se realizarán en
modelo oficial a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura (http://aym.juntaex.es), concretamente a
través de la Iniciativa ARADO, donde se encuentran los formularios a cumplimentar a
disposición de los interesados. Serán únicamente los datos mecanizados que consten en
estos formularios informatizados los que se tendrán en cuenta para la inscripción o actuali-
zación de datos en el Registro de Explotaciones Agrarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 9.

Para aquellos administrados que lo requieran, las Oficinas Comarcales Agrarias repartidas por
el territorio de esta Comunidad Autónoma facilitarán el acceso a los interesados, previa peti-
ción de cita.

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural facilitará a los agricultores las claves persona-
lizadas de acceso al sistema informático de presentación de declaraciones e igualmente, a
través de las OCAS facilitará la acreditación informática a los representantes de los agriculto-
res que vayan a colaborar con los mismos en dicho procedimiento.

Una vez realizada la declaración al Registro de Explotaciones Agrarias vía Internet, el agricul-
tor o su representante deberá imprimirla por triplicado y presentarla debidamente firmada en
cualquiera de los registros de entrada de documentos conforme al artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Diferentes derechos o aprovechamientos.

En el supuesto de inscripción de recintos en los que se distinga una pluralidad de titulares a
los que les correspondan diferentes derechos o aprovechamientos, deberá aportarse por
éstos la documentación acreditativa de los referidos derechos.
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Artículo 9. Actualización de datos.

La actualización de los datos referidos a uno o varios recintos será obligatoria y se realizará
únicamente cuando se hayan producido modificaciones en relación con la última declaración
(altas, bajas, cambio de titularidad, cambio de cultivo, etc.) pudiendo la Administración
hacerlo de oficio previa audiencia al interesado.

Estas modificaciones tendrán que ser solicitadas en el momento que se produzcan siguiendo
el mismo procedimiento establecido para su inscripción (según el artículo 5).

Particularmente, las solicitudes de cambios producidos en recintos de frutales declarados en
la “Solicitud Única y Actualización del Registro de Explotaciones Agrarias” y sobre los que se
hayan solicitado ayudas (recintos declarados en el “Formulario 6”), se dirigirán: Si el cambio
afecta a un recinto vinculado a una ayuda agroambiental, al Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias y, si afecta a un recinto vinculado a una
ayuda de régimen de pago único o de frutos de cáscara, al Servicio de Ayudas Sectoriales de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

De igual forma, las solicitudes de cambios producidos en recintos declarados en la “Solicitud
Única y Actualización del Registro de Explotaciones Agrarias” en el formulario específico de
declaración al Registro de Explotaciones Agrarias, denominado “Formulario 2 bis”, se dirigirán
al Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria.

El Registro habilitado al efecto para viñedo actualizará los datos del Registro de Explotacio-
nes Agrarias en base a las variaciones o modificaciones que sean aceptadas y validadas por
el mismo.

En caso de producirse cambios en la titularidad de un recinto, el nuevo titular podrá inscribir-
lo según el procedimiento de inscripción del artículo 5 de esta Orden. Si no fuese posible la
inscripción porque el recinto se encontrase ya inscrito, habrá de acreditarse, si es necesario,
la titularidad de las parcelas con fotocopia compulsada de la escritura de compraventa,
contrato de arrendamiento o cualquier otro documento válido en derecho. La baja del recinto
en la explotación del anterior titular podrá hacerse de oficio por la Administración previa
audiencia al mismo.

Para realizar una modificación en el tipo de aprovechamiento de un recinto ya declarado
según el artículo 7 de esta Orden previamente deberá solicitarse la baja de dicho recinto. 

Artículo 10. Comunicación a otros Servicios o Registros.

Cuando se reciban en el Registro de Explotaciones Agrarias solicitudes de altas o bajas de
recintos que, conforme a lo dispuesto en esta Orden, deban presentarse en otros Servicios o
Registros, se dará traslado inmediato de las mismas a los Servicios o Registros que sean
competentes para conocer dichos documentos, comunicándolo al interesado.

Artículo 11. Plazo de declaración.

Para lo especificado en los puntos 1, 2 y 3 del apartado a) del artículo 5 de esta Orden, el
plazo de declaración será hasta el 31 de diciembre de 2008.
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Para lo especificado en el punto 4 del apartado a) del artículo 5 de esta Orden, el plazo de
declaración será desde la finalización de los plazos de presentación y modificación de la “Soli-
citud Única 2008” y hasta el 31 de diciembre de 2008.

Para lo especificado en los apartados b), c), d) y e) del artículo 5 de esta Orden, el plazo de
declaración será el establecido por la normativa de aplicación.

Artículo 12. Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses, contado desde la fecha de
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

El órgano competente para dictar resolución será la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura. 

Mérida, a 7 de abril de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 2/2008, de 14 de abril, por el que se dispone la
sustitución de la Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura durante su ausencia. (2008030002)

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 13 h) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Que durante la ausencia de la Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extrema-
dura, D.ª Pilar Lucio Carrasco, con motivo de su maternidad y hasta su incorporación, se
encargue del despacho ordinario de los asuntos de la Consejería de Igualdad y Empleo,
la Vicepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura, D.ª María Dolores
Pallero Espadero.

Dado en Mérida, a 14 de abril de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica la Resolución de 5 de junio de 2007, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de la Categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008060941)

Por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE Extraordinario n.º 4, de 20 de junio), se convocó
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de la
categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura, nombrándose en la misma el Tribunal de Selección que ha de valorar
el proceso selectivo, siendo modificado posteriormente, por distintas causas previstas en la
normativa vigente.

No obstante, como consecuencia de las renuncias y abstenciones presentadas por miembros
pertenecientes al Tribunales de Selección, así como las recusaciones presentadas por los
interesados en participar en los procesos selectivos, se procede a la modificación del Tribunal
que ha de valorar el citado proceso selectivo.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula
el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singulariza-
das del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :

Modificar, el Tribunal de Selección, encargado de valorar el proceso selectivo afectado,
mediante el nombramiento del miembro que ha de intervenir en el mismo.

Donde dice:

“Dolores Donoso Carmona”.

Debe decir:

“Montaña Vera Jaraíz”.

Mérida, a 31 de marzo de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la Consejera, sobre concesión de
subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales
extremeños correspondiente a 19 expedientes. (2008060892)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un Régimen de Incentivos
Agroindustriales Extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE n.º 18, de 13 de febrero de 2007), constituye un instrumento destinado a fomentar
la iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial, y atribu-
ye determinadas funciones a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
21/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Empresa, al amparo de lo dispuesto
en el art. 16 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales Extremeños presentadas
para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en el
citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroindustriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Resolución,
por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condicio-
nes generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las corres-
pondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo
dispuesto en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y
obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como
las ordenanzas municipales.
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3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, que lo modifica.

Disposiciones adicionales. 

1. Los bienes objeto de inversión subvencionable se deberán adquirir por el beneficiario en la
forma y condiciones establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrá el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente
como en la resolución individual.

Mérida, a 26 de marzo de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Dirección General de Universidad
y Tecnología, por la que se aprueba la actualización de la Carta de Servicios
denominada “Funciones del Servicio de Régimen Universitario” y se dispone
su publicación. (2008060934)

La Carta de Servicios del Servicio de Régimen Universitario fue aprobada por la Directora
General de Enseñanzas Universitarias de la Consejería de Educación mediante Resolución de
19 de enero de 2006 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 18 de febrero de
2006, momento a partir del cual surtió plenos efectos.

Habiéndose producido durante el año 2007 una reestructuración orgánica de las distintas
Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, se hace necesario actualizar la Carta de
Servicios del Servicio de Régimen Universitario de la Dirección General de Enseñanzas Univer-
sitarias de la Consejería de Educación, que ha pasado a denominarse Servicio de Enseñanza
Universitaria y a depender de la Dirección General de Universidad y Tecnología dentro de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación. Todo ello al
amparo del Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decreto 185/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación (DOE de 2 de julio y 26 de julio de 2007, respectivamente).

Una vez elaborado el proyecto de actualización de la Carta de Servicios del Servicio de Ense-
ñanza Universitaria, y examinado su contenido, de acuerdo con el informe favorable del
Servicio de Inspección y Seguimiento de la Calidad, y en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 9.1 del Decreto 149/2004, de 14 de octubre, por el que se aprueba la
Carta de Derechos de los Ciudadanos, se regulan las Cartas de Servicios y se definen los
sistemas de análisis y observación de la calidad en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en relación con el artículo 92, apartado 4, de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la actualización de la Carta de Servicios denominada Funciones del Servicio
de Enseñanza Universitaria, que se incorpora como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta Resolución y de la Carta de Servicios que contiene
en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Editar una publicación divulgativa, que incluya la actualización, del contenido de la
Carta de Servicios del Servicio de Enseñanza Universitaria para su exposición/distribución en
las dependencias administrativas de este Centro Directivo, y en la red de Centros de Aten-
ción Administrativa. Igualmente se podrá acceder a su contenido a través de la dirección de
Internet http://sia.juntaex.es

Mérida, a 3 de abril de 2008.

El Director General de Universidad y Tecnología,

FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

PRÓLOGO.

El Servicio de Enseñanza Universitaria es un Órgano dependiente de la Dirección General
de Universidad y Tecnología de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación. De conformidad con el artículo 9.1 del Decreto 185/2007, de 20 de
julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación, la Dirección General de Universidad y
Tecnología tiene asignadas las siguientes competencias principales: a) Ejercer las funcio-
nes relativas a la enseñanza universitaria en Extremadura y, en particular, la relación y
coordinación con la Universidad de Extremadura. b) Elaborar las propuestas de creación,
supresión, adscripción e integración de Facultades, Escuelas Universitarias, Colegios Mayo-
res, Residencias Universitarias y otros Centros Universitarios, así como las propuestas de
autorización de nuevas titulaciones universitarias. c) Elaboración de las propuestas de
precios públicos conducentes a la obtención de títulos oficiales y de los costes del personal
docente e investigador, así como de administración y servicios de la Universidad de Extre-
madura. d) Y aquellas otras que le sean delegadas en el ejercicio de las competencias
asignadas a la Dirección General. Entre otras funciones, el Servicio de Enseñanza Universi-
taria es el órgano encargado de la gestión de las Residencias Universitarias dependientes
de la Junta de Extremadura, y de la gestión de las ayudas, subvenciones y becas dirigidas
al colectivo universitario de la región.

El objetivo de esta Carta de Servicios es alcanzar una mejora sustancial de los servicios pres-
tados a los usuarios por parte del Servicio de Enseñanza Universitaria y sus unidades depen-
dientes. Por cuanto antecede, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el
contenido de la presente Carta de Servicios se aplique por todos los efectivos implicados.

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO.

1.1. Datos Identificativos.

El Servicio de Enseñanza Universitaria es un Órgano dependiente de la Dirección
General de Universidad y Tecnología de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

El Servicio de Enseñanza Universitaria tiene como misión ejercer las funciones de
información, gestión y atención administrativa, en relación con todas las competen-
cias y atribuciones asignadas a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación en materia de universidades.

1.2. Identificación de la Unidad responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de la
Carta de Servicios.

La Unidad responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de la presente Carta
de Servicios es el propio Servicio de Enseñanza Universitaria.

1.3. Medios de prestación del servicio.

Martes, 15 de abril de 2008
9554NÚMERO 72



SERVICIO DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

Dirección General de Universidad y Tecnología

Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación 

C/ Santa Eulalia, 44.

06800 Mérida

Tel: 924 00 79 28

Fax: 924 00 79 03

e-mail: antonio.aladro@juntaextremadura.net

Sección de Gestión Académica

Tel: 924 00 79 14

e-mail: flor.beato@juntaextremadura.net

Negociado de Gestión Académica – Unidad de Información al Estudiante 

Tel: 924 00 79 09

e-mail: enrique.barron@juntaextremadura.net Sección de Becas y Ayudas

Tel: 924 00 79 29

e-mail: soledad.lucas@juntaextremadura.net Negociado de Becas y Ayudas

Tel: 924 00 79 10

e-mail: mcarmen.fernandezmv@juntaextremadura.net

Horario: 08:00-15:00 horas (de Lunes a Viernes).

CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

Residencias Universitarias

Residencia Universitaria Juan XXIII: Ronda del Pilar, 18 06002 - BADAJOZ

Tel: 924 01 28 90

Fax: 924 01 29 09

e-mail: ru.juanxxiii@juntaextremadura.net

Residencia Universitaria Diego Muñoz Torrero: Ronda de San Francisco, 2 10005 - CÁCERES

Tel: 927 00 68 88

Fax: 927 00 68 92

e-mail: ru.munoztorrero@juntaextremadura.net

Residencia Universitaria Mario Roso de Luna: Avda. de la Universidad s/n 10004 - CÁCERES

Tel: 927 00 68 98

Fax: 927 00 69 02

e-mail: ru.rosodeluna@juntaextremadura.net

Residencia Universitaria Complejo Educativo de Plasencia: Avda. Virgen del Puerto, 2
10600 - PLASENCIA

Tel: 927 01 70 03

Fax: 927 01 70 02

e-mail: ru.ceplasencia@juntaextremadura.net
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2. RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS.

El Servicio de Enseñanza Universitaria ofrece los siguientes servicios:

2.1. SERVICIOS INSTITUCIONALES.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA (UEX).

2.1.1. Elaboración de las siguientes propuestas:

Creación, supresión, adscripción e integración de Facultades, Escuelas Univer-
sitarias y Centros Universitarios.

Autorización y supresión de nuevas titulaciones.

Precios públicos conducentes a la obtención de títulos oficiales.

Pago para la financiación de los gastos de personal de la Universidad de
Extremadura.

Costes del personal docente e investigador, y de administración y servicios de
la Universidad de Extremadura.

Financiación, seguimiento y control del programa “Universidad de los Mayores de
Extremadura”.

2.1.2. Elaboración de la normativa universitaria y las disposiciones normativas cuya
competencia se encuentra atribuida a la Junta de Extremadura, así como los
convenios de colaboración celebrados entre la Junta de Extremadura y la
Universidad de Extremadura en materia de enseñanzas universitarias.

2.1.3. Realización de los estudios técnicos, financieros, presupuestarios o de otra
índole que sirven de base a las propuestas de financiación universitaria.

2.1.4. Reconocimiento y aprobación de los Colegios Mayores y Residencias Universitarias
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED).

Elaboración de las propuestas, seguimiento y control de las ayudas concedidas, por
parte de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innova-
ción, a los Centros Asociados de la UNED en Extremadura.

2.2. SERVICIOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA: CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE
CARÁCTER ANUAL.

2.2.1. Gestión, seguimiento y control del procedimiento de las siguientes convocato-
rias de ayudas y becas:

Subvenciones para la realización de prácticas reconocidas en los planes de
estudios conducentes a la obtención de las distintas titulaciones implantadas
en la Universidad de Extremadura.
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Subvenciones para la realización de acciones de apoyo a la actividad docente
en la Universidad de Extremadura.

Plazas de residentes en las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura.

Plazas de residentes-colaboradores en las Residencias Universitarias de la
Junta de Extremadura.

Becas Complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para los
ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Becas de colaboración docente para alumnos de la Universidad de Extremadura.

Becas Complementarias para los estudiantes universitarios extremeños bene-
ficiarios del programa internacional de movilidad estudiantil Erasmus.

2.3. SERVICIO DE ORIENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL ESTUDIANTE.

Desde la Unidad de Información al Estudiante se atienden las consultas de los univer-
sitarios acerca de organización, normativa, direcciones e información de su interés.

Se pone a disposición de los interesados libros, guías, folletos y otras publicaciones
disponibles, así como direcciones de páginas web.

Se realiza la entrega oficial de títulos de enseñanzas universitarias, tanto de la
Universidad de Extremadura como de otras Universidades españolas, a petición del
interesado.

Se proporciona a los interesados copia de las órdenes de convocatoria que se trami-
tan en este Servicio de Enseñanza Universitaria.

2.4. SERVICIO DE REGISTRO DE DOCUMENTOS.

Registro de documentación como registro auxiliar de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación. En horario de 8:00 a 15:00 horas.

3. NORMATIVA REGULADORA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

a) DE ÁMBITO ESTATAL

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
Universidades.

Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medi-
das de Seguridad de los Ficheros Automatizados que contengan Datos de Carácter
Personal.
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Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para
la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Real Decreto 1830/2004, de 27 de agosto, por el que se establece un nuevo plazo
para la entrada en vigor de determinados artículos del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de
títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las
enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado.
Publicado en BOE (26-01-2005).

Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios
oficiales de Postgrado. Publicado en BOE (26-01-2005).

Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto
285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales.

b) DE ÁMBITO AUTONÓMICO.

Ley 4/1998, de 30 de abril, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura.

Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de conce-
sión de subvenciones.

Decreto 18/1995, de 18 de mayo, de asignación de funciones y servicios en materia de
universidades.

Decreto 69/1997, de 20 de mayo, por el que regulan las condiciones mínimas para la
creación, reconocimiento y aprobación de Colegios Mayores y Residencias Universitarias
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decreto 94/2002, de 8 de julio, por el que se regula el régimen del personal docente e
investigador contratado de la Universidad de Extremadura.

Decreto 65/2003, de 8 de mayo, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de Extremadura.

Decreto 116/2005, de 26 de abril, por el que se regulan determinadas subvenciones de
la Consejería de Educación en materia de enseñanzas universitarias.
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Decreto 145/2005, de 7 de junio, modificado por el Decreto 119/2006, de 27 de junio,
por el que se regulan las becas complementarias para estudios de enseñanzas universi-
tarias para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decreto 164/2005, de 5 de julio, por el que se regulan becas de colaboración docente
para alumnos/as de la Universidad de Extremadura.

Decreto 50/2006, de 21 de marzo, por el que se regulan las becas complementarias
para los estudiantes universitarios extremeños beneficiarios del programa internacional
de movilidad estudiantil Sócrates Erasmus.

Decreto 51/2006, de 21 de marzo, por el que se acuerda la implantación de Programas
Oficiales de Posgrado conducentes a la obtención de títulos oficiales de Máster y Docto-
rado en la Universidad de Extremadura.

Decreto 67/2006, de 4 de abril, por el que se regulan las subvenciones para prácticas
reconocidas en los planes de estudios universitarios y acciones de apoyo a la actividad
docente en la Universidad de Extremadura.

Decreto 52/2007, de 20 de marzo, por el que se acuerda la implantación de Programas
Oficiales de Posgrado conducentes a la obtención de títulos oficiales de Máster y Docto-
rado en la Universidad de Extremadura.

Decreto anual por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura.

Decreto 114/2007, de 22 de mayo, por el que se regulan complementos retributivos
adicionales del personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura.

Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denomina-
ción, número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decreto 185/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Orden de 18 de agosto de 1997, por la que se publica el Reglamento de Régimen Inter-
no de las Residencias Universitarias dependientes de la Consejería de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura.

Orden de 25 de junio de 1999, por la que se aprueba el reglamento de organización y
funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Extremadura.

Orden de 17 de diciembre de 2004, por la que se regulan las pruebas de acceso a la
Universidad de Extremadura para mayores de 25 años.

Orden anual por la que se regula la convocatoria de plazas de residentes en las Residen-
cias Universitarias de la Junta de Extremadura para el curso académico correspondiente.

Orden de 1 de agosto de 2007 por la que se establecen los criterios generales de los
programas de evaluación del personal docente e investigador de la Universidad de
Extremadura a efectos de los complementos adicionales por méritos individuales.

Martes, 15 de abril de 2008
9559NÚMERO 72



Orden anual por la que se regula la convocatoria de plazas de residentes–colaboradores
en las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura.

Orden anual por la que se regula la concesión de ayudas para la realización de prácti-
cas reconocidas en los planes de estudios conducentes a la obtención de las distintas
titulaciones implantadas en la Universidad de Extremadura.

Orden anual por la que se convocan subvenciones para la realización de acciones de
apoyo a la actividad docente en la Universidad de Extremadura.

Orden anual por la que se regulan las becas complementarias para estudios de ense-
ñanzas universitarias para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Orden anual por la que se regulan las becas de colaboración docente para alumnos de
la Universidad de Extremadura.

Orden anual por la que se regulan las becas complementarias para los estudiantes
universitarios extremeños beneficiarios del programa internacional de movilidad estu-
diantil Erasmus.

Orden anual por la que se establecen las plazas de nuevo ingreso reservadas a deter-
minados colectivos de estudiantes en la Universidad de Extremadura, en el curso
académico correspondiente.

Resolución anual de la Dirección General de Universidad y Tecnología por la que se
determina el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la Universidad de
Extremadura en el curso académico correspondiente.

4. COMPROMISO CON LOS CIUDADANOS.

4.1. Compromisos de calidad asumidos por el Servicio de Enseñanza Universitaria.

La relación de los servicios prestados y los Derechos que asisten a los ciudadanos
y usuarios que los demandan se prestarán conforme a los siguientes compromisos
de calidad:

4.1.1. En relación con los Servicios Institucionales:

Impulsar y potenciar las relaciones y la coordinación con la Universidad de
Extremadura, atendiendo a las demandas de actuaciones viables, previo análi-
sis y estudio de las mismas.

4.1.2. En relación con la gestión administrativa y las Convocatorias Públicas de
carácter anual:

Facilitar a los interesados los impresos normalizados de solicitud de todas las
convocatorias de becas y ayudas gestionadas por el Servicio de Enseñanza
Universitaria.

Poner a disposición de los usuarios de cada una de las Residencias Universi-
tarias de la Junta de Extremadura buzones específicos de quejas y sugeren-
cias, atendiendo las demandas viables que impliquen una mejora en la cali-
dad del servicio.

Martes, 15 de abril de 2008
9560NÚMERO 72



Implantar un sistema de evaluación periódica sobre el funcionamiento de las
Residencias Universitarias a través de las encuestas realizadas a los residentes.

Crear una Comisión Interresidencial para la evaluación de las Residencias
Universitarias y formular las propuestas sobre las medidas a adoptar.

4.1.3. En relación con la Unidad de Información al Estudiante:

Poner a disposición de los ciudadanos, a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el DOE, copia de todas las convocatorias de becas y ayudas realiza-
das por el Servicio de Enseñanza Universitaria en la página web de la Vicepre-
sidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Atender todas las consultas, tanto presenciales como por cualquier otro medio
de comunicación formuladas en materia de universidades, respondiendo en la
forma que indique el ciudadano en el plazo máximo de cinco días.

4.1.4. En relación con el Registro de Documentos:

Remitir la documentación recibida en nuestro registro auxiliar al órgano desti-
natario, en el día siguiente hábil al de su recepción y registro.

4.2. INDICADORES DE CALIDAD.

Los indicadores de calidad que permitirán comprobar el grado de cumplimiento de los
compromisos de calidad definidos son los siguientes:

Número de propuestas formuladas por la UEX y número de propuestas atendidas. 

Número de propuestas elaboradas sobre normativa.

Número de convenios y acuerdos de colaboración desarrollados.

Número de convocatorias de las que se dispone de formularios e impresos normaliza-
dos sobre el número total de convocatorias, en porcentaje.

Número de convocatorias de las que se dispone de formularios e impresos normaliza-
dos puestos a disposición del público sobre el número de convocatorias de las que se
dispone de formularios e impresos normalizados, en porcentaje.

Número de quejas y sugerencias recibidas en las residencias universitarias sobre el
número total de residentes en las mismas, en porcentaje.

Número de quejas y sugerencias atendidas en las residencias universitarias sobre el
total de las quejas y sugerencias recibidas, en porcentaje.

Número de quejas y sugerencias que implican una mejora en la calidad del servicio
en las residencias universitarias sobre el número total de las quejas y sugerencias
recibidas, en porcentaje.

Número de solicitudes presentadas frente al número de plazas ofertadas por cada
una de las residencias universitarias, en porcentaje.
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Valoración en encuesta de la satisfacción de los residentes por residencia universita-
ria. Número de encuestas realizadas frente al número total de residentes, en porcen-
taje (por cada una de las residencias universitarias).

Número de reuniones mantenidas por la Comisión Interresidencial.

Número de cuestionarios estudiados por la Comisión Interresidencial frente al número
total de cuestionarios realizados, en porcentaje.

Número de propuestas aceptadas por la Comisión Interresidencial frente al número
de propuestas realizadas por los residentes, en porcentaje.

Tiempo medio de actualización de la página web de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Número de consultas atendidas por la Unidad de Información al Estudiante frente al
número total de consultas formuladas, en porcentaje.

Tiempo medio de respuesta por consulta atendida por la Unidad de Información al
Estudiante.

Número de consultas realizadas a la Unidad de Información al Estudiante, dependien-
do del medio utilizado (presenciales, telefónicas, correo electrónico, correo ordinario,
etc.). Número de consultas realizadas a la Unidad de Información al Estudiante por
variables sociológicas (procedencia territorial, sexo, edad, etc.).

Número de consultas realizadas a la Unidad de Información al Estudiante por tema.

De los documentos administrativos presentados en el registro auxiliar para ser reen-
viados a su destinatario, número de documentos remitidos al destinatario en plazo
sobre el número de documentos que superaron el tiempo de reenvío, en porcentaje.

5. DERECHOS Y PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 

5.1. Derechos de los ciudadanos.

Los derechos de los ciudadanos frente a la actuación administrativa se encuentran
recogidos, con carácter general, en la Constitución Española, así como en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No obstante lo anterior, la Comunidad Autónoma de Extremadura ha querido dotar de
especial relevancia a este conjunto de potestades públicas, y ha aprobado la Carta de
Derechos de los Ciudadanos como auténtico mandato que nuestra Administración
asume y cuyo ejercicio se compromete a facilitar a cuantas personas físicas, o jurídi-
cas a través de sus representantes, se relacionen con ella.

Dicha Carta, que se encuentra recogida en el Decreto 149/2004, de 14 de octubre, se
concibe como un instrumento que convierte a los ciudadanos y ciudadanas en la prio-
ridad para la Administración Regional, acercando ésta a los problemas de aquéllos,
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convirtiéndoles en su referente de actuación. Así, se reconocen los Derechos a una
Administración moderna, transparente, accesible y abierta a los ciudadanos, a recibir
una atención adecuada, a obtener información, a una Administración ágil y tecnológi-
camente avanzada, a una Administración responsable ante el ciudadano y a participar
activamente en los servicios públicos.

Algunas de cuyas manifestaciones más concretas que inciden en las funciones del
Servicio de Enseñanza Universitaria son las siguientes:

Recibir información general y actualizada sobre el funcionamiento del Servicio y los
requisitos genéricos de sus procedimientos.

Conocer el contenido actualizado de las normas aplicables por el Servicio mediante
sistemas de datos fácilmente accesibles.

Disponer gratuitamente de los formularios de solicitud normalizado para iniciar un
procedimiento gestionado por el Servicio.

Obtener la ayuda e información necesarias para cumplimentar las instancias que se
dirijan al Servicio.

Formular quejas y sugerencias relativas al funcionamiento del Servicio. 

5.2. Forma de colaboración y participación de los ciudadanos.

Los ciudadanos, usuarios, órganos, unidades y empleados públicos en general que
hagan uso de los servicios que presta el Servicio de Enseñanza Universitaria, colabo-
ran con éste a través de los siguientes medios:

Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas de satisfacción que even-
tualmente puedan realizarse de manera periódica.

Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo previsto en esta Carta. 

6. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.

La opinión de los ciudadanos interesa a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Es muy
importante su participación como usuario directo; así es posible detectar dónde se produce el
mal funcionamiento de los servicios que prestamos y permite saber dónde se debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad de sus servicios públicos, la Junta de Extremadura ha
implantado el Libro de Quejas y Sugerencias como sistema puesto a disposición de los
ciudadanos para que éstos hagan llegar su opinión sobre los servicios prestados y el
funcionamiento de nuestras unidades administrativas. Este instrumento, que se configura
con carácter común para toda la Administración autonómica, está desarrollado en el
Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula la información administrativa y
atención al ciudadano (DOE núm. 71, de 20 de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en su propio nombre, o en
nombre de la entidad jurídica a la que representen destinataria del servicio prestado; y
para ello podrán ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro en la
formulación y constancia de su escrito.
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Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias auxiliarán a los ciudadanos
en la presentación de las quejas y sugerencias, explicándoles el significado y alcance de
las mismas, así como sus posibles efectos y el procedimiento que se seguirá. En el caso
de las quejas, colaborarán especialmente en informarles sobre el órgano competente en el
asunto objeto de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros administrativos de la Junta de
Extremadura cuentan con hojas normalizadas para la presentación de sus Quejas o Suge-
rencias en el Libro, si bien puede ser utilizado otro formato que sea presentado en los
registros públicos, e incluso a través de medios electrónicos:

Sistema de información Administrativa (buzón de quejas): http://sia.juntaex.es 

Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y dar respuesta a la Queja o
Sugerencia planteada, en los escritos deberá indicarse el nombre, apellidos, domicilio a
efectos de comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se sugiere, por eso deben tener
carácter individualizado (referido a casos concretos) evitando formular denuncias genéri-
cas. Pueden registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las Quejas y Sugerencias seguirá un tratamiento uniforme que garantice
una rápida contestación al ciudadano. En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo
no superior a un mes.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación. Expediente
de expropiación forzosa de terrenos para la obra “EDAR y colectores en
La Coronada”. (2008060949)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR Y COLECTO-
RES EN LA CORONADA”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de marzo de
2008, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art.
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de
subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 4 de abril de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra “EDAR y colectores en
Navalvillar de Pela”. (2008060950)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR Y COLECTO-
RES EN NAVALVILLAR DE PELA”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de marzo
de 2008, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de
subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 4 de abril de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 25 de febrero de 2008, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el
Registro y se dispone la publicación del Acta de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Transportes Urbanos de
Badajoz, S.A. (TUBASA)”. Asiento: 014/2008. (2008060940)

Advertido error material en el título de la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 25
de febrero de 2008, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publica-
ción del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa Trans-
porte Urbano de Badajoz (TUBASA), publicada en el DOE núm. 56, de 24 de marzo de 2008,
se procede a su oportuna rectificación:

En el título de la Resolución:

Donde dice: 

“Asiento 010/2008”.

Debe decir:

“Asiento 014/2008”.

• • •
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 29 de febrero de 2008, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el
Registro y se dispone la publicación del Convenio Colectivo de trabajo del
sector de “Derivados del cemento de la provincia de Badajoz y otros
acuerdos”. Asiento: 12/2008. (2008060939)

Advertido error material en el título de la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 29
de febrero de 2008, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publica-
ción del Convenio Colectivo de trabajo del sector de Derivados del cemento de la provincia de
Badajoz y otros acuerdos, publicada en el DOE núm. 58, de 26 de marzo de 2008, se proce-
de a su oportuna rectificación:

En el título de la Resolución:

Donde dice: 

“Asiento 11/2008”. 

Debe decir: 

“Asiento 012/2008”.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, del Consejero, por la que se
conceden ayudas para la realización de eventos deportivos de especial
interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desde el 1 de enero al
31 de marzo del 2008, conforme a lo dispuesto en el Decreto 325/2007, de
23 de noviembre. (2008060908)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Decreto 325/2007,
por el que se regulan las ayudas para la realización de eventos deportivos de especial inte-
rés en la Comunidad Autónoma de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio
2008, y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión de Selección y Seguimiento a
que se refiere su artículo séptimo,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, cuyas cuantías destinadas a tal
fin, ascienden a 56.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2008.11.02.457A.48900,
proyecto: 2005.17.04.0010, superproyecto: 2005.17.04.9002 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2008.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Tercero. De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 325/2007, de 23 de noviembre, la Dirección
General de Deportes llevará a cabo el seguimiento y control de los proyectos aprobados, al obje-
to de constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y contenidos previstos.

Cuarto. El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la subvención, en su caso, se
ajustará a lo estipulado en el artículo 14 del Decreto 325/2007, de 23 de noviembre.

Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso
que estime procedente.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 27 de marzo de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a “Sello Inmobiliario, S.L.”. (2008081250)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: “Sello Inmobiliario, S.L.”.

Último domicilio conocido: C/ Urbano González Serrano, n.º 4. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres).

Expediente n.º: C-110-2007.

Normativa infringida: 

— R.D. 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la infor-
mación a suministrar en la compraventa y arrendamiento de vivienda (BOE núm. 117, de
17 de mayo de 1989), artículo 6.

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.4 y 3.3.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículos 1, 3, 4, 5 y 6.

Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en el
artículo 13 del mismo texto legal, según redacción dada al mismo por el artículo 1 de la
Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usua-
rios (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006), que modifica la anterior.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), apartados 3 y 5 del artículo 31, de acuerdo con las previsiones conte-
nidas en los apartados b) y g) del artículo 10.1 y en los artículos 11 y 12.

Sanción: Trescientos cincuenta euros (350 €).

V ANUNCIOS



Órgano resolutorio: La Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Consumo.

Cáceres, a 10 de marzo de 2008. La Inspectora Provincial de Consmo, LUZ ÁVILA
RODRÍGUEZ DE MIER.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente G-03-12489, a la empresa “Hijos de Miguel
Aguilar, S.A.L.”. (2008081231)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
Trámite de Audiencia recaído en el expediente G-03-12489 a Hijos de Miguel Aguilar, S.A.L.,
sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el trámite de audiencia de fecha 01/02/2008.

Asimismo, le ponemos de manifiesto, que al haberse comunicado el cese en la actividad para
la cual se concedió la subvención, se habría producido un incumplimiento del artículo 28 del
Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, al establecer éste la obligación de mantener la acti-
vidad y la inversión para la que le fuera otorgado durante al menos cinco años consecutivos
a partir de la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose presentado ésta el 26 de
septiembre de 2003. Por ello, se le comunica que con fecha arriba indicada se inicia en esta
Dirección General el procedimiento correspondiente para solicitar el reintegro de las cantida-
des recibidas, que ascienden a 540,03 euros, más los intereses correspondientes.

A tenor de lo anteriormente expuesto, se le concede un plazo de 15 días a partir del siguien-
te a la recepción de este escrito para que realicen las alegaciones y aporten los documentos
y justificaciones que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 25 del Decreto 142/2001.

El texto íntegro del Trámite de Audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de comunicación de
elegibilidad en el expediente P-07-29213, a “Centro Ortopédico
Extremeño, S.L.”. (2008081225)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Comunicación de Elegibilidad recaída en el expediente P-07-29213 a Centro Ortopédico
Extremeño, S.L., sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Comunicación de 6 de agosto de 2007.

“Con fecha 18/04/2007 ha tenido entrada en esta Dirección General su solicitud de ayuda
a través de la Línea de Pymes regulada por el Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un programa de Financiación Prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma.

A la vista de un examen preliminar de su solicitud de ayuda para la inversión que pretende
realizar, y en espera de la Resolución individual definitiva derivada de una verificación deta-
llada, le comunicamos que el proyecto cumple en principio las condiciones de subvencionabi-
lidad establecidas en el citado Decreto.

La presente comunicación se emite exclusivamente a los efectos previstos en el punto 38 de
las Directrices sobre Ayudas de estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013,
DOUE C 54, de 4 de marzo de 2006, y en el artículo 5.1 del Reglamento de la Comisión CE,
n.º 1628/2006, DOUE L 302, de 1 de noviembre de 2006, relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado a las Ayudas Regionales a la Inversión, que establecen que para toda
solicitud de ayuda regional que haya comenzado los trabajos del proyecto con anterioridad a
la recepción del presente escrito, la totalidad del proyecto no podrá obtener ayuda regional.

Por consiguiente, sólo a partir de la recepción de la presente comunicación se podrán iniciar
las inversiones sin necesidad de esperar a la Resolución final que se adopte.

La presente notificación no prejuzga en absoluto el sentido de la resolución final que se
adopte sobre su solicitud una vez que se haya procedido a un estudio detallado de la misma,
memoria del proyecto y de cualquier otra documentación que figure en el expediente”.

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente P-07-29213, a “Centro Ortopédico
Extremeño, S.L.”. (2008081226)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
Trámite de Audiencia recaído en el expediente P-07-29213 a Centro Ortopédico Extremeño,
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S.L., sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el Trámite de Audiencia de fecha 18 de septiembre de 2007.

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, referenciado con el n.º P-07-29213,
ponemos en su conocimiento que del estudio del referido expediente se desprende lo siguiente:

Los locales se adquirieron antes de la presentación de la solicitud incumpliendo el artículo 5
del Decreto.

En consecuencia se procedería a la desestimación de su solicitud de ayuda o al archivo de su
expediente, en virtud de lo establecido en el Decreto 19/2007, de 6 de febrero, que regula
este tipo de ayuda.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen
de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones que estime pertinente dentro
del plazo de 15 días a partir de la recepción de este escrito”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de comunicación de
elegibilidad en el expediente P-07-29451, a Francisco Díaz Salto. (2008081227)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Comunicación de Elegibilidad recaída en el expediente P-07-29451 a Francisco Díaz Salto
sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Comunicación de 3 de agosto de 2007.

“Con fecha 20/07/2007 ha tenido entrada en esta Dirección General su solicitud de ayuda
a través de la Línea de Pymes regulada por el Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un programa de Financiación Prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma.

A la vista de un examen preliminar de su solicitud de ayuda para la inversión que pretende
realizar, y en espera de la Resolución individual definitiva derivada de una verificación deta-
llada, le comunicamos que el proyecto cumple en principio las condiciones de subvencionabi-
lidad establecidas en el citado Decreto.
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La presente comunicación se emite exclusivamente a los efectos previstos en el punto 38
de las Directrices sobre Ayudas de estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-
2013, DOUE C 54, de 4 de marzo de 2006, y en el artículo 5.1 del Reglamento de la Comi-
sión CE, n.º 1628/2006, DOUE L 302, de 1 de noviembre de 2006, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las Ayudas Regionales a la Inversión, que establecen
que para toda solicitud de ayuda regional que haya comenzado los trabajos del proyecto
con anterioridad a la recepción del presente escrito, la totalidad del proyecto no podrá
obtener ayuda regional.

Por consiguiente, sólo a partir de la recepción de la presente comunicación se podrán iniciar
las inversiones sin necesidad de esperar a la Resolución final que se adopte.

La presente notificación no prejuzga en absoluto el sentido de la resolución final que se
adopte sobre su solicitud una vez que se haya procedido a un estudio detallado de la misma,
memoria del proyecto y de cualquier otra documentación que figure en el expediente”.

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente P-07-29451, a Francisco Díaz Salto. (2008081228)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
Trámite de Audiencia recaído en el expediente P-07-29451 a Francisco Díaz Salto sobre
concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Trámite de Audiencia de fecha 21/09/2007.

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, referenciado con el n.º P-07-29451,
ponemos en su conocimiento que del estudio del referido expediente se desprende lo siguiente:

— Con fecha 13 de agosto de 2007, se les remitió escrito (del que adjuntamos copia), solici-
tándoles documentación para completar el expediente, sin que hasta la fecha se haya
recibido dicha documentación. 

En consecuencia se procedería a la desestimación de su solicitud de ayuda o al archivo de su
expediente, en virtud de lo establecido en el Decreto 19/2007, de 6 de febrero, que regula
este tipo de ayuda.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen
de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones que estime pertinente dentro
del plazo de 15 días a partir de la recepción de este escrito”.
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El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se acepta la renuncia, se declara concluso el procedimiento y se deja
sin efecto la Resolución de 20 de noviembre de 2006, a la empresa
“Saboreando Centro Alimentación Natural, S.L.L.”. (2008081229)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de
la Resolución recaída en el expediente G-06-15472 a Saboreando Centro Alimentación
Natural, S.L.L., sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 28 de noviembre
de 2007.

“Resuelvo: Aceptar la renuncia, declarar concluso el procedimiento y dejar sin efecto la reso-
lución de fecha 20/11/2006. 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejera de Economía, Comercio
e Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008081233)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 28 de marzo de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SETB-00004/07.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Rafael Expósito Silva.

CIF: 28595656D.

Último domicilio conocido: C/ Orión, 138.

Localidad: 41006 Sevilla.

Hechos: Dedicarse a la reventa de entradas de un espectáculo taurino careciendo de la
correspondiente autorización administrativa.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.n) y 36.4, respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García. 

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo S. Director
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para resol-
verlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-000168/07.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Ana Paula Santos de Oliveira Pinto. 

Tarjeta de residencia: X3702267A.

Último domicilio conocido: C/ San Lorenzo, 8.

Localidad: 06380 Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículos: 23.e) y 81.1), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García. 

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.
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Expediente: SEPB-000169/07.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la
Convivencia y el Ocio de Extremadura.

Denunciado: Ana Paula Santos de Oliveira Pinto. 

Tarjeta de residencia: X3702267A.

Último domicilio conocido: C/ San Lorenzo, 8.

Localidad: 06380 Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Hechos: Carecer de cartel expresivo de prohibición de venta, consumo y acceso de menores
de 18 años.

Calificación: Grave.

Artículo: 23.1) en concordancia con el art. 11. 

Sanción: 300,50 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García. 

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008 por el que se notifica a D. Francisco
Javier González López la resolución de procedimiento sancionador en
materia de juego. (2008081224)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública la notificación de la Resolución del Expediente Sancionador en
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materia de juego incoado a D. Francisco Javier González López por la Dirección General
de Hacienda, con número de expediente: 10241A.

Datos del incoado:

Apellidos: González López.

Nombre: Francisco Javier.

NIF: 52196229Y.

Domicilio: Calle Blay Net, n.º 40- 3.º-2.º.

Localidad: Sant Boi de Llobregat.

Provincia: Barcelona.

Datos del expediente:

Hechos: Altercados ocasionados en la Sala de Bingo La Despensa de la localidad de Plasencia
(Cáceres).

Norma infringida: 

— Artículo 35.1.g) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura.

Tipificación: Infracción leve. 

Cuantificación de la sanción: Ciento cincuenta euros (150,00 €) y una sanción accesoria de
inclusión en el Registro de limitaciones de acceso a la Sala de Bingo La Despensa, de la loca-
lidad de Plasencia (Cáceres), por un periodo de tres meses.

Órgano que Resuelve: Directora General de Hacienda. Contra esta Resolución podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación (art. 46.1 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Mérida, a 31 de marzo de 2008. La Directora General de Hacienda, ANTONIA CERRATO
RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Autovía autonómica EX-A1 de
Plasencia a Portugal, tramo: Moraleja Este-Moraleja Oeste”. (2008060931)

Para la ejecución de la obra: EX-A1 de Plasencia a Portugal. Tramo Moraleja-Este Moraleja
Oeste, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios
se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 28 de febrero de 2008, conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un periodo de Información Pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles
errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la C/ José Martínez Ruiz Azorín, 27, de Mérida. A efectos de
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos perso-
nales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomen-
to de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los
expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración
Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 3 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 14 de enero de 2008 sobre construcción de planta fotovoltaica
de 1 MW. Situación: parcela 149 del polígono 50. Promotor: Electrofotón
Cabeza del Buey, S.L.U., en Cabeza del Buey. (2008080191)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
art. 6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de planta fotovoltaica de 1 MW. Situación: parcela 149 del polígono 50. Promo-
tor: Electrofotón Cabeza del Buey, S.L.U., en Cabeza del Buey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de enero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz, a
los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008081257)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de
1999), que modifica la anterior.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos
o intereses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en
la siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección
General del Medio Natural, Sección Jurídica, 2.ª planta, Ctra. San Vicente, 3, Apartado
217. 06071 Badajoz.

Mérida, a 27 de marzo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O :

Expediente: BC08/42.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Club Deportivo Las Rozas.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución, 49.

Localidad: Mérida.

Hechos: Incumplimiento imputable al titular de un terreno sometido a régimen cinegético especial
de su obligación de señalizarlo reglamentariamente; paraje Las Rozas II EX114-087-D-Mérida.

Sanción: Multa de cien euros (100 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC08/37.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: José Ricardo Pérez Mendoza.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ Cruz, 91.

Localidad: Zafra.

Hechos: Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Veda vigente y
disposiciones concordantes respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético
especial; finca “San Jorge” EX105-01-M - Los Santos de Maimona.

Sanción: Multa de novecientos euros (900 €), retirada de la licencia de caza o inhabilitación
para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de 3 años. 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC08/2.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Felipe González Maqueda.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ Mirasol, 54.
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Localidad: Aceuchal.

Hechos: Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Veda vigente y
disposiciones concordantes respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético
especial; La Matilla EX002-01-L- Fuente del Maestre.

Sanción: Multa de novecientos euros (900 €), retirada de la licencia de caza o inhabilitación
para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de 2 años.

Además, una indemnización de sesenta euros (60 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/389.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Jerónimo Fernández García.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: Plaza de la Concepción, 36.

Localidad: Quintana de la Serena.

Hechos: Cazar con dos galgos, careciendo de la correspondiente licencia de caza; EX –044-
17 M-Castuera.

Sanción: Multa de trescientos euros (300 €), retirada de la licencia de caza o inhabilitación
para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de 1 año. 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/367.

Documento que se notifica: Providencia de Incoación y Pliego de Cargos.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Miguel Ángel Cabello González.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ Divino Morales, 10.

Localidad: Navalvillar de Pela.

Hechos: Cazar en día no hábil y de noche, dando muerte a una liebre; Moheda-Alta-Navalvi-
llar de Pela.

Sanción: Multa de mil doscientos euros (1.200 €), retirada de la licencia de caza o inhabili-
tación para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el periodo de
2 años. 
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Además, una indemnización de sesenta euros (60 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/240.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Antonio Méndez García.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: C/ La Corte, 31.

Localidad: Badajoz.

Hechos: Cazar sin autorización animales no definidos por la Ley como piezas de caza; paraje
“Finca Tres Mojones” – EX –018-043-D- término municipal de Villar del Rey.

Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151,00 €), retirada de la licencia de caza o
inhabilitación para obtención de la misma y, en su caso, la anulación del acotado por el
periodo de 1 año. 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Expediente: BC07/211.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Expediente sancionador en materia de caza.

Denunciado: Coto del Ave María, S.A.

DNI: ----.

Último domicilio conocido: Paseo de la Castellana, 114-8.º-4.

Localidad: Madrid.

Hechos: Aportar granos u otros cebos artificiales para facilitar la captura de especies cinegé-
ticas donde se realicen o vayan a realizar en el mes siguiente acciones sobre las mismas;
paraje “La Carrascala” – término municipal de Azuaga.

Sanción: multa de seiscientos un euros (601 €). 

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Recursos que proceden: Alegaciones en el plazo de diez (10) días, a contar desde la publicación
de este anuncio.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Trabajos de amojonamiento y
señalización de vías pecuarias en los términos municipales de Cáceres,
Casar de Cáceres, Garrovillas, Cañaveral, Holguera, Riolobos, Galisteo,
Valdeobispo, Ahigal, Guijo de Granadilla, Zarza de Granadilla y Abadía”.
Expte.: 0831041FR026. (2008060933)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0831041FR026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Trabajos de amojonamiento y señalización de vías pecuarias
en los términos municipales de Cáceres, Casar de Cáceres, Garrovillas, Cañaveral,
Holguera, Riolobos, Galisteo, Valdeobispo, Ahigal, Guijo de Granadilla, Zarza de
Granadilla y Abadía.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 30 de enero de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.300,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de abril de 2008.

b) Contratista: Fomex, S.A.

c) Importe de adjudicación: 149.700,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 3 de abril de 2008. El Secretario de General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • • 
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal, a los interesados
que se relacionan en el Anexo. (2008081209)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 24 de marzo de 2008. El Director General de Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS
ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se deniega subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Antonio Bernardino Valencia. (2008080679)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por medio de correo certifica-
do con acuse de recibo al interesado, del requerimiento de documentación para la tramita-
ción del Expediente FA-07-0243, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha 5
de noviembre de 2007, que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a
los siguientes 



ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base al
Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el
Decreto 88/2006, de 16 mayo y por el Decreto 59/2007, de 10 de abril.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 13 del Decreto 87/2004, de 15
de junio, en relación con el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con la disposición adicional
sexta del Decreto 189/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura. 

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a consulta de este órgano gestor, aparece con deudas con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones
establecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario
de la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento, se formula
la siguiente,

RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a ella podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante
este mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
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en que fuere notificado. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 5 de noviembre de 2007. El Director General de Trabajo. José Luis Villar Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2008 relativo al depósito de la modificación
de los estatutos de la Asociación Empresarial denominada “Federación
provincial de la Pequeña y Mediana Empresa de construcción de Cáceres”,
en siglas PYMECON, inscrita bajo el n.º 10/142. (2008080917)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 17 de diciembre de 2007 fueron presentados a depósito en la Oficina de Respues-
ta Personalizada de la localidad de Plasencia, el Acta de la reunión de la Asamblea General
Ordinaria celebrada con fecha 15 de diciembre de 2007, en la que se acuerda la modificación
de los Estatutos sociales, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización
empresarial denominada “Federación Provincial de la Pequeña y Mediana Empresa de Cons-
trucción de Cáceres”, en siglas PYMECON, a la que corresponde el expediente de depósito
número 10/142; con domicilio en Avda. Calvo Sotelo, n.º 37 de la localidad de Plasencia.

En el acuerdo expresado en la citada Acta, se indica que se procedió a una modificación
puntual de los anteriores Estatutos de la Asociación Empresarial.

Examinada la documentación presentada, con fecha 21 de enero de 2008, se requiere a la
citada Organización para que subsane diversas deficiencias encontradas en la misma;
habiéndose aportado dicha subsanación con fecha 28 de febrero de 2008.

Firman el Acta de la reunión de la Asamblea General que aprobó la modificación: D. José
Ramón Suárez Torres y D. José Antonio Sánchez Alegre, en calidad, respectivamente, de
Presidente y Secretario de la Asociación.

Habida cuenta que la documentación presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo:

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referida.
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Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en las dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Cáceres, sita en el Polígono Las Capellanías, parcela 15, y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2i), 7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(Boletín Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 4 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 4 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D.ª Evelín Ruz Navarro
(Bar La Glorieta). (2008081294)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la propues-
ta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior. 

Denunciado: D.ª Evelín Ruz Navarro (Bar La Golorieta).

Último domicilio conocido: C/ Ronda n.º 31. 10870 Ceclavín.

Expediente n.º: S/213-2007.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.
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Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Coria.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 4 de marzo de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. David Mulero García. (2008081221)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Los Santos de Maimona para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: David Mulero García. Café Bar.

Último domicilio conocido: C/ Guadiana 14. Los Santos de Maimona.

Expediente n.º: 344/2007.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Artí-
culo 52.1 en relación con el art. 52.3 a).1. (“Las simples irregularidades en la observación
de la normativa vigente sin trascendencia directa para la salud pública”), en concordancia
con el art. 35 A) 1.ª de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25, de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 y Anexo II (Capítulo I punto 4; Capítulo XII).
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— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero), por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Art. 3 punto 4; art. 12).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 119, de 15 de octubre), modificado por Decreto
119/2005, de 26 de abril: Art. 4, art. 5. 1 b), art. 10 y art. 22.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada, un mes, contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 31 de marzo de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 1 de abril de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Guillermo Navarro Pardo. (2008081223)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Guillermo Navarro Pardo.

Último domicilio conocido: Carretera de Rosalejo, n.º 1 Bloque 1.1. 10300 Navalmoral de la Mata.

Expediente n.º: S/143-2007.

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de conformidad con las
normas de comercialización aplicables a las frutas y hortalizas frescas (DOE núm. 57, de
20 de mayo), en su art. 14.1.
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Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Directora de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Sr. Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud.

Cáceres, a 1 de abril de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDE-
RÓN MERINO.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Juan Francisco Cuevas Gueto. (2008081284)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Medina de las Torres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Juan Francisco Cuevas Gueto.

Último domicilio conocido: C/ La Luna, 19, Medina de las Torres.

Expediente n.º: 407/2007.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de
la normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

— Real Decreto 1074/2002, de 18 octubre (BOE 29 octubre 2002, núm. 259), por el que se
regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasadas:
Artículo 7.
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Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada, un mes, contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud

Badajoz, a 3 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro de “Adquisición de productos
para la nutrición enteral con destino al Área de Salud”.
Expte.: CS/01/06/08/CA. (2008060935)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de
Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/06/08/CA.  

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de productos para la nutrición enteral con destino
al Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

109.570,00 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Teléfono: 924 218158.

e) Fax: 924 248054.

f) Fecha limite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas. 15 días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Tres
meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el
tablón de anuncios de la Gerencia del Área de Salud, en la dirección anteriormente
indicada. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la página
web oficial del SES en la dirección: www.saludextremadura.com (Áreas Badajoz).
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11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 31 de marzo de 2008. El Gerente de Área, CARLOS M. GÓMEZ GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto mediante concurso, para la contratación del
“Suministro de modelaje para el Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena”. Expte.: CS/03/1108015909/08/CA. (2008081275)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a ) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1108015909/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de modelaje para el Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

b) División por números y lotes: No

c) Plazo de vigencia: Hasta junio 2009 inclusive.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN: 

47,825,22 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede. 

6.- INFORMACIÓN Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Información y obtención CD con modelos de muestra:

1.ª Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia del Área de Salud de D. Benito-
Villanueva de la Serena.

Martes, 15 de abril de 2008
9610NÚMERO 72



2.ª Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta

3.ª Localidad y Código Postal: 06400. Don Benito.

4.ª Teléfono: 924 382818-Fax: 924 382863.

b) Obtención de documentación: Página web: www.saludextremadura.com

c) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el decimoquinto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villanueva
de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
lla Serena.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: 06400. Don Benito (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Don
Benito-Villanueva de la Serena.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el número de identificación
fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 3 de abril de 2008. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •
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ANUNCIO de 3 de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso, para la contratación del suministro
de “Material para los sistemas de infusión para el Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena”. Expte.: CS/03/1108015955/08/CA. (2008081281)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1108015955/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de material de los sistemas de infusión para el Área
de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena.

b) División por números y lotes: No.

c) Plazo de vigencia: Hasta junio 2010 inclusive.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN: 

314,486,48 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede

6.- INFORMACIÓN Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Fecha de envío al D.O.U.E: 2 de abril de 2008.

b) Información:

1.ª Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.

4.ª Teléfono: 924 382818-Fax: 924 382863.

c) Obtención de documentación: Página web: www.saludextremadura.com

d) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día 24 de mayo de 2008.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.
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8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 24 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el número de identificación
fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 3 de abril de 2008. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto mediante concurso, para la contratación del
suministro de “Material de oficina para el Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.” Expte.: CS/03/1108015973/08/CA. (2008081283)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1108015973/08/CA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de material de oficina para el Área de Salud de Don
Benito-Villanueva de la Serena.

b) División por números y lotes: No.

c) Plazo de vigencia: Hasta junio 2009 inclusive.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN: 

47,286,18 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- INFORMACIÓN Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Información:

1.ª Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.

4.ª Teléfono: 924 382818-Fax: 924 382863.

b) Obtención de documentación: Página web: www.saludextremadura.com

c) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el decimoquinto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a)No se establecen.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanue-
va de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y Código Postal: Don Benito 06400.

d) Admisión de variantes: No.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: Don Benito 06400 (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Don
Benito-Villanueva de la Serena.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el número de identificación
fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 3 de abril de 2008. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •

ANUNCIO de 4 de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto mediante concurso, para la “Adquisición de
aparataje y mobiliario clínico con destino al plan básico de montaje del Centro
de Salud Villanueva Sur”. Expte.: CS/03/1108016562/08/CA. (2008081285)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1108016562/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de aparataje y mobiliario clínico con destino al Plan
Básico de Montaje del Centro de Salud Villanueva Sur.

b) División por números y lotes: Sí.

c) Plazo de vigencia: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN: 

96.450,00 euros. Gasto cofinanciado con fondos FEDER.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- INFORMACIÓN Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Información:

1.ª Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y Código Postal: 06400. Don Benito.

4.ª Teléfono: 924 382818-Fax: 924 382863.

b) Obtención de documentación: Página web: www.saludextremadura.com

c) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el decimoquinto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanue-
va de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: 06400. Don Benito (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Don
Benito-Villanueva de la Serena.
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10.- OTRAS INFORMACIONES: 

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el número de identificación
fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 4 de abril de 2008. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

AYUNTAMIENTO DE HERNÁN PÉREZ

EDICTO de 28 de marzo de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 3 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0228)

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión ordinaria celebrada el 27 de
marzo de 2008, la aprobación inicial de la modificación núm. 3 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, se somete a información pública por plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, durante el cual podrá ser examina-
do y formular las reclamaciones y alegaciones que se estimen pertinentes.

Hernán Pérez, a 28 de marzo de 2008. El Alcalde, ALFONSO BELTRÁN MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 2 de abril de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
del Plan Especial de Protección del Casco Histórico. (2008081269)

El Excmo. Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de marzo del año
2008, ha aprobado inicialmente la Modificación Puntual del Plan Especial de Protección del Casco
Histórico de Jerez de los Caballeros consistente en la nueva definición del hueco de acceso a la
planta sótano del edificio sito en la calle del Cura, n.º 27, se expone a información pública por
plazo de un mes, contado desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, a
fin de que todos aquellos que lo consideren oportuno puedan presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes, indicando que el expediente se encuentra en la Secretaría General de este
Ayuntamiento a disposición de todos aquellos que quieran examinar el mismo.

Jerez de los Caballeros, a 2 de abril 2008. La Alcaldesa, FRANCISCA ROSA ROMERO.
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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008 sobre adjudicación del contrato para la
construcción de la Residencia de Asistidos. (2008081219)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción Residencia de Asistidos.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOP, número 19, de
fecha 29/1/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 2.640.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de marzo de 2008.

b) Contratista: Procondal.

c) Importe de adjudicación: 2.158.464,00 euros (IVA incluido).

San Vicente de Alcántara, a 27 de marzo de 2008. El Alcalde, ANDRÉS HERNÁIZ DE SIXTE.

• • •
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EDICTO de 24 de marzo de 2008 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2008. (2008ED0222)

FUNCIONARIOS:

Grupo o Subgrupo según el artículo 76 de la Ley 7/2007:

Denominación Grupo   Nivel Plazas Vacantes

2. ESCALA DE ADMÓN. GENERAL.

2.1. Subescala Administrativa. 

Administrativos C1 20 3

2.2. Subescala Auxiliar.

Auxiliares administrativos C2 18 2

3. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.

3.2. SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES.

Agentes Policía Local C1 18 1

San Vicente de Alcántara, a 24 de marzo de 2008. El Alcalde, ANDRÉS HERNÁIZ DE SIXTE.
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